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EDITA;
'diputación Provincial

Tomicilio, Razón Social 
OS niti Dficinas y Redacción: 

^Jiputación Provincialerva""
5, der 
a el ,

Vara de Rey, 3
I ÁDVüRTENCIAs No se 
M-lmltirán para su inserción

de li comunicaciones que no ven- 
registradas del Gobier 

soCivil de la provincia■pcnnt

dos ? ; 
rcns*''

Soletin
Precio de inserción

Oficial Los edictos y anuncios 
particulares y oficiales qaa 
sean de pago, satisfaráoi^a 
razón de 6 pesetas LIN 
los que sean de previo 
se tasarán a razón de

de la provincia de Logroño
Pranouen Cnncerrndo 26/2

Se publica los martes, iueves y sa hado»

Deposito Leéal! LO. 1-1956

ptas, por PALABRA cunrf- 
quiera q, le sea el origenxttel 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la cer»^ 
pendiente carta de pa^, 
haber satisfecho su impofle 
en la Depositaría de Pan
dos Provinciales, sin cwyo 
requisito no se insertarán

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

de Logroüo
I Arbitrio sobre edificios de insu-

tendrán derecho, dentro del indi
cado plazo, a formular las recla
maciones que estimen oportunas

ficiente altura.

867i
es *1’1 Aprobados por la Exema. Comí- 

çOn Municipal Permanente, en se- 
3to celebrada el día 23 del co
noto »^te mes, ios padrones del arbi-

^0 sobre edificios de insuficiente 
Mara de los años 1971 y 1972, se 

público, por plazo de 
^íáías, a contar del siguiente al 
¡“íla publicación de este anuncio

B.O. de la provincia, en la 
Rentas y Exac- 

(planta baja del Palacio 
^istorial), a fin de que puedan 
^«Winados por los interesados 

del indicado plazo y a efec-' 
que puedan formular, den- 

g>tde otros quince días, a partir 
• ^expiración de dicho plazo, de

ji sií 
resupí 
ores 
y de! 
fSpO® 
exp“"

íon 
)or 
anu®' 
la d 
gimer

dicK 
tant*’ 
an í®- 
cionf- 
jue

ir-

^’’*0 sobre solai^s

^oño, 29 de marzo de 

El Alcalde,

rdo con 10 que dispone el ar- 
° 238, número 1 y 3 del Re~ 
®nto de Haciendas Locales, las 
i3x;iones que estimen oportu-

1972.

914

868

sin edificar

ente^ contar deJ
Picio publicación de este 
halla T provincia

oras lus 10 a las
zodf'^y®¿?\Subs.ección B) de 

’^de^ la matrí-»
solflr^ ^^^uyentes de arbitrio 

í- '”*' a nÁ «««<»«■ del
Por In pueda exami- 

í interesados, quienes

Logroño, 29 de marzo

El Alcalde,

ANUNCIO

de 1972.

915

869

Por el Exemo. Ayuntamiento fue - 
ron recibidas definitivamente las 
siguientes obras de urbanización.

Pavimentación de calzada en ca
lle Nueva (Efe los Cameros), entre 
Padre Marín, San Prudencio, Mena 
y Navarrete y Escuelas Pías.

Pavimentación de aceras en la 
calle Nueva, entre Padre Marín, 
San Prudencio, Mena y Navarrete y 
Escuelas Pías.

Alcantarillado en calle Nueva, en 
tre Padre Marín, San Prudencio, 
Mena y Navarrete y Escuelas Pías.

Pavimentación de calzada y ace
ras en calle Mena y Navarrete, en 
tre Prolongación Escuelas Pías y 
Madre de Dios.

Alcantarillado y pavimentación 
de calzada y aceras en calle Hues
ca, entre Vélez de Guevara y Rey 
Pastor.

Alcantarillado y pavimentación 
de aderas en calle Rey Pastor, en
tre Ronda y Huesca.

Todas las antedichas obras, eje-- 
cutadas por el industrial don Gon
zalo León de Pablo.

Pavimentación de calzada en ca
lle Rley Pastor, entre Ronda y Hues 
ca, ejecutadas œr el industrial D. 
José Blanco Lázaro.

Instalación eléctrica para alum
brado público en Avda. del Doce 
Li/ero de Artillería; calle Gral. 
Primo de Rivera; Avda. de Colón, 
entre Pío XII y Jorge Vigón): ca
lle Padre Claret; calle La Cigüeña; 
calle Esteban Manuel Villegas; ca-

lite Santos Ascarza; calle Manzane- 
da; calle Ruperto Gómez de Se
gura; calle Defensores de Villa
rreal; calle Quintiliano; calle Pa
ralela a Quintiliano; calle San Pru
dencio y Plaza de la Inmaculada 
Concepción; calle Luis Martín Ba
llesteros y Plaza; calle Caballero 
de la Rosa; y calle Río O ja. Todas 
ellas realizadas por la empresa 
’’Goyarrola Díaz-Gálvez, S.A”.

Se advierte a quienes tuvieran 
algún derecho exigible por el ar
tículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporacione.s Lo 
cales de 9 de enero de 1953 dis
pondrán éstos de un plazo de 15 
días a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el B.O. de la provincia, para 
presentación de los escritos en que 
fundamenten sus derechos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Logroño, 28 de marzo 

El Alcalde,

ANUNCIO

de 1972.

916

841

Para general conocimiento se ha
ce público que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 24 
del l^r'glamento Contratación 
de las Cornoraciones Locales, du
rante el plazo de 8 días, contados 
a partir del inmediato siguiente al 
de inserción del presente anuncio 
en el B.O. de esta provincia, el plie
ga de condiciones aorobado por es > 
te Avuntamiento para la subasta 
die las obras de ampliación de aula? 
escolares en el gnmo del Parque 
de Incendios ouedará exnuesto al 
público en la Unidad Administra
tiva de Secertaría, a efectos de que 
durante el mismo y horas de ofi
cina puedan ser examinados por
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quienes así lo deseen; dentro de 
cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que, en su caso, se for
mulen contra el mismo, en el Re
gistro General de Documentos de 
esta Corporación.

Logroño, 24 de marzo de 1972.

E Alcalde,

889

ANUNCIO

842

Para general conocimiento se ha
ce público que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, durante 
el plazo de 8 días, contados a par
tir del inmediato siguiente al de 
Inserción del presente anuncio en 
el B.O. de esta provincia, el plie
go de condiciones, aprobado por es
te A3nintamiento para la subasta 
de las obras de construcción de 27 
panteones en el Cementerio Muni
cipal, cuadro de Los Caídos, que
dará e^uesto al público en la Uni 
dad Administrativa de Secretaria 
a efectos de que durante el mismo 
y horas de oficina puedan ser exn-' 
minados por quienes así lo deseen ; 
dentro de cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que, en su caso, 
se formulen contra el mismo, en 
el Registro Genera d^» Documen
tos de esta Corporación.

Logroño, 24 de marzo de 1972.

El Alcalde,

890

Gobierno Civil ¿e !a 
provincia
CIRCULAR

859

Con fecha 28 del actual ha sido 
juramentado por este Gobierno Ci
vil para prestar servicios como 
Guarda Jurado de la Sociedad Rio-^ 
jal teña de Caza y Pesca, don Luis 
Tejada Pérez, de 39 años de edad, 
casado, natural y vecino de Casta
ñares de Rioja.

Los servicios de este Guarda Ju
rado se extienden a todo el térmi
no municipal de Haro, Abalos, An- 
guciana, Briones, Briñas, Casala- 
rreina. Castañares de Rioja, Celló- 
rigo, Cihuri, Cuzcurrita de Río Ti-
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rón, Foncea, Fonzaleclfe, Gaibá- 
rruli, Gimileo, Ochánduri, Ollauri, 
Rodezno, Sajazarra, San Asensio, 
San Millán de Yécora, San Vicen
te de la Sonsierra, Tirgo, Treviana 
Villalba de Rioja, Villaseca y Za- 
rratón.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 29 de marzo de 1972.

El Gobernador Civil Acctal.

895

CIRCULAR

855

Con fecha 28 del actual ha sido 
i juramentado por este Gobierno Ci- 
' vil para prestar servicios como 
j Guarda Jurado de la Sociedad Rio- 

jal teña de Caza y Pesca, don Ju- 
! lio López Davalillo León, de 28 años 
’ de edad, casado, natural de Rodez

no y vecino de la misma localidad.
Los servicios de este Guarda Ju

rado se extienden a todo el térmi
no municipal de Haro, Abalos, Ao- 
guciana, Briones, Briñas, Casala- 
rreina. Castañares d,e Rioja, Ce- 
llórigo, Cihuri, Cuzcurrita de Río 

i Tirón, Roncea, Fonzaleche, Galbá- 
! rruli, Gimileo, Ochánduri, Ollauri, 
i Rodezno, Sajazarra, San Asensio, 

San Millán de Yécora, San Vicente 
de la Sonsierra, Tirgo. Treviana. 
Villalba de Rioja, Villaseca y Za- 

I rratón.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.

Logroño, 29 de marzo de 1972 .

E1 Gobernador Civil Acctal,

894

Delegación Provincial 
del Trabajo

FAMILIAS NUMEROSAS

833

Como consecuencia de las Ins
trucciones recibidas en nuestra 
Superioridad en relación con la 
tramitación de los expedientes de 
solicitud y renovación de títulos 
de beneficiario de familias nume
rosas, se hacen públicas las siguicn 
tes:

Prmera.—No se exigirán fotoco
pias del libro de Familia, pudiendo 
el interesado, al presentar la soli
citud, bien en esta Delegación c

i
Jueves () de Abril deií ” 

-----------—Sur.- 
en el Ayuntaimiento de su rc¿'Román

Cam 
Oeste 
nta Î 
íerím 

ta K 
í Norte.
Zigiiera 
.Este.- 

ció. en esta Dependencia si la 
sentación se realizara en la m 
o por el Secretario de la Co 
ción si se efectuara en los .i

cia exhibir el libro de F 
testimonio fehaciente del 
debiendo realizarse el cotejo 
funcionario encargado del

tamientos, sin que, en este f Montait 
deba remitirse el mencionan

Sur.—bro de Familia.
Segunda.—La diligencia qu ! San Ro 

to en uno como en otro caso, :*<Í0 Cam- 
rá estamparse a continuacicíi^®^- 
los familiares relacionados (.‘‘Torre d( 
solicitud es la siguiente: ”Lo;*|^Qn( 
tos familiares que figuran 
ta solicitud son corformes 
del libro de Familia que pre ’finde 
y retira”. ^^®P^

: Regíame
Lo que se hace público pari^'robad 

neral conocimiento y cumpliiii*j bifero
Logroño, 15 de marzo deJ^P^^ 

■ te (Servil 
El Delegado de Trabajo., con don

kl5 di 
~===3==^^--------- fpnblicac

¡El In
INSTITUTO NACIONAL j
CONSERVACION DE LA NATI' 
LEZA SERVICIO PROVINCIA

LOGROÑO

ANUNCIO

El Instituto Nacional paral» 
servación de la Naturaleza, lu K CU] 

i 01 ar 
de ] 

yo de :

''Vil;

1

dactado un proyecto de 
ción Obligatoria de tres 
que afectan a las fincas sifc 
los términos municipales ‘ 

■ de Cameros (Luezas), Montais
Cameros y Santa Maria de 
de la provincia de Logroño. |

Los limites generales de c»| 

: Î

rímetros son los siguientes, i 
Perímetro I: Denominación’^

Norte.—Término municip
Viguera y Nalda.

Este.—Términos municipan 
Trevijano, Soto de Cameros ] 

de ] 
^eo r 

j 
en. 

■^rtir

^^cii

»0 qu(

la d
rroba. ,. wor le

Sur.—Término municipal
Román de Cameros. J dç

Geste.—Términos munidP ^38-71
Montalbo y Viguera. ■ ¿la

Perímetro II: Denominacw' , 
talvo .

Norte.—Términos munic'P* ^ænd(
Viguera y Luezas

Este.—Término municipe 
zas.
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Sur.—Términos municipales d* 
su re; Wán de Cameros y Santa Maria 
Fairxfc Cameros.

del JOeste.—Término municipal de 
)tejo pïanta Maria de Cameros.
del «Perimetro III : Denomi nación 
si laWnta María.

U la œf Norte.—Términos municipales de 
a Coi^'igiiera Y Mo-ltalbo

los jJlEste.—Términos municipales de 
este Í MontaJbo y San Roman de Came- 

cionac
Sur.—Términos municipales de 

ia qi¡ , San Román de Cameros y Torre 
caso,:^ de Cameros.
luaciíríÍroste.—Términos municipales de 
idos JTorre de Cameros y Viguera.
: ”LOí*^dnc se hace público por el pre-* 
ran e'^nte para conocimiento de los pro 
Ttes interesados en el mismo, 

pj.f, a fin de que, de acuerdo con lo que 
se dispone en el artículo 318 del 

^Reglamento de la Ley de Monte.» 
¡o Aprobado por Decreto de 22 de fe- 
nrpll®* tdero de 1962, puedan examinar di ' 
) de proyecto en las of’cinas de e 

tejServicio Provincial del I.C.O.N.zA 
abajo, con domicilio en la calle Vara de 

número 13, durante un plazo 
j de 15 días contados a partir de la 

— ¡publicación del presente anuncio. 

¿ogroño, 25 de marzo de 1972. 

¡El Ingeniero Jefe del Servicio 

921 

as sib-' 
es «■

de C 
rroño. 
de 10^^

rI ación"

para 1» 
eza, 
e 
penn.ü

. PARI 

. NA 
INCBl

2K y Mscsonnkv
892

n cumplimiento de lo dispuesto 
cl articulo 80, párrafo 2.® de la 
de Procedimiento Administra- 
de 17 de julio.de 1958, se cita 

on Felipe Lar raza, vecino que 
de Logroño, calle Gonzalo de 

.iclpa!^

icipâl^ 
teros y

^0 número 20 y en la actuali- 
paradero desconocido, para 

plazo de 15 días hábiles 
Ir de la fecha de publicación 

^“lïhcio en el B.O. de la 
indicada, remita a esta 

^^saria en Burgos, calle San 
“> número 6, 4.® la declara- 

onortuno ^n ds- 
B^la d derechos, en relación 
ïpî^r 1 contra 

pal ^bco u ^i^nrd.as Jurodn.q do Abe 
bí^ lava), el día 5 dn 

iicip^‘ 1538.71 o-^edientp n^m^^ro 
lá lu Cortnr vefr<»+acl6n 

^ació’’- flôji ^rgen del río s’n nn+nrí-za- 
I • 

liciP*- p^’o. ad- 
■ ’^’i^nuará hncp^-io así 

jpal^ ^tramitación d-^l ex

BOLETIN OFICIAL

I pediente irrogándole los perjuicios 
1 a que en derecho hubiere lugar y 
¡ que las firmas que aparezcan en 
' los escritos que presente deberán 
; estar diligenciadas notorialmente c 
! reconocidas por la alcaldía donde 
I residan los firmantes.

I Burgos, 28 de febrero de 1972.

i El Ingeniero Jlefe de la 3.‘

I Comisaría,

i 886

¡ Comisaria General de Ákaste- 
' cimientos y Transportes

Precios de venta del azúcar

862

Por Decreto regulador de la cam 
paña azucarera, el nuevo precio 
de venta al público del azúcar blan 
quilla sin envasar, se fija en 17 pe
setas kilo.

Hasta tanto se publique por la 
Comisaría General de Abastecimien 
tos y Transoprtes la cricular co
rrespondiente, la venta en bolsas 
de kilo debidamente preparada por 
envasador autorizado, se podra 
efectuar al precio de 18 pesetas 5’ 
éstas aparecerán cerradas mecáni - 
camente figurando en las mismas 
impreso el nombre de la industria 
envasadora, peso neto y el precio 
de venta al público.

Logroño, a 29 de marzo de 1972.

El Gobernador Civil,

Delegado Provincial de Abasteci

mientos

918

Servicio Nacional del Tri^o
CALENDARIO DE RECEP

CION Y APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA 

EL MES DE ABRIL DE 1972
863

Silo de Alfaro, abierto del 4 al i
29 I

Almacén Arnedo, abierto cel 4 
al 29.

Sub almacén El Villar.
Sub almacén de Enciso.
Silo de Badarán, abierto del 4 

al 20
Sub-a1macén Bobadilla i 
Sub almacén San Millán j 
Silo de Calahorra, abierto del ' 

4 al 29. '

Jueves, 6 d,ç Abril

Sub-almacén Autol.
Almacén de Cervera, abierto 

del 4 al 29.,
Almacén de Corera, abierto 

del 4 al 29.
Almacén de Fuenmayor, abier

to del 4 al 29
Silo de Haro, abierto del 4 al 

29.
Silo de Leiva, abierto del 4 al 

29.
Silo de Logroño, abierto del 6 

al 29.
Silo de Nájera, abierto del 6 al 

29.
Silo de Santo Domingo, abier 

to del 4 al 29,
Nota. —Los desplazamientos a 

los sub-almacenes serán propues 
tos por los Jefes de Silo respec
tives.

Durante el mes de abril, los 
precios de compra de trigo por el 
S. N. P, A, a los agricultores ten 
drá un incremento de 49 pts/Qm 
más los precios derivados de 5 y 
3 pesetas/Qm según el almacén 
de entrega. Los de centeno, ceba
da y avena 27 pesetas Qm. y los 
de maíz sorgo y mijo 32‘5ü pese- 
ts./Qm. en concepto de prima 
por entregas retrasadas.

Logroño, 27 de marzo de 1972,
El Jefe Provincial,

92Ü

ÁdiiiinislraciÓD de Justicia
839

Don José Alvarez Martínez, Juez 
de Instrucción de la ciudad de Ha
ro y su partido:

Hago saber; Que en la pieza de 
responsabilidad Civil dimanante de 
diligencias preparatorias núm. 53 
de 1969, sobre imprudencia en ac 
cidente de circulación, contra Emi
liano Serna Bustillo, por providen
cia del día de la fecha he acorda
do sacar a segunda subasta públi
ca por término de 20 días los bie
nes inmuebles embargados al pe
nado referido, que por continua
ción ate relacionan, cuya subasta 
se celebrará simultáneamente en 
la Sala Audiencia de este Juzgadlo 
y en la del Juzgado de Instrucción 
que corresponda de los de Palen
cia, el próximo día 16 de mayo y 
hora de once treinta de su maña
na, con arreglo a las siguiente» 
condiciones :

1.—Que el remate se efectuará 
por el precio de tasación de los mis 
mos, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del
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avalúo, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación.

2 .—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

3 .—^Para tomar parte en la su
basta deberán los icitadores con- i 
signar previamente en a Mesa del ! 
Juzgado una cantidad igual por lo : 
menos al diez por ciento efectivo j 
del valor de los bienes que sirvan i 
de tipo para la subasta, sin cuyo i 
rquisito no serán admitidos. j

4 .—El remate se adjudicará al ! 
mejor postor.

5 .—Los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto 
en la escribanía de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los lici- 
tadores deberán conformarse con 
ellos y que no tondrán derecho a 
exigir ninguno otro.

BIENES EMBARGADOS
1 .—Finca al pago de Castrillo, 

término de Melgar de Yuso (Pa
lencia), de cincuenta y dos áreas 
ochenta centiáreas, que linda Nor
te y Oeste, Elias Sáez; Sur, Vi
cente Nava; Este, él cotorro, cuya 
valoración asciende a la suma de 
trece mil plesetas.

2 .—Finca al nago de Juan Seca, 
término de Melgar de Yuso (Pa
lencia), de cuarenta ydos áreas y >, 
dljecioobo centiáreas• que linda: 
Norte y Oe'jtp Saturnina Tania; ; 
Sur, arrovo; Este, Inocencia Az-. ; 
peleta, cuya valoración asciende a j 
la suma de nueve mil pesetas.

3-—^Finca el nago dte Marnica, 
término de Melgar de Yuso (Palen
cia), de cincuenta y dos áreas, 
ochenta centiáreas; ; linda al Norte 
Florencio Lantada; Sur, Lorenzo 
Bustillo; Este camino; Oeste, Va
lentina Azneleta, cuya valoración 
psciende a la suma de veinticinco 
mil pesetas.

4.—Finca al nago de Muela, tér
mino de Melgar de Yuso (Palencia 
die cincuenta y cinco, digo de cua
renta V siete áreas, treinta y seis 
centiáreas; linda Norte, camino; 
Sur. y Oeste, Ulpiano Manrique, 
Fste, José Luis de la Mora, cuva 
valoración asciende a la suma do 
nueve mil pesetas.

—Finca al pago de Cueva Pi
nilla, término de Melgar de Yu
so (Palencia), de treinta v una 
áreas, sesenta y ocho centiáreas; 
linda Norte, herederos de Abundio 
Arija; Sur, José Serna: Este, Agus
tín Polvorosa; Oeste, herederos de 
Primitivo López. Cuya valoración
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asciende a la suma de ocho mil qui 
nientas pesetas.

Dado en Haro a 25 de marzo de 
1972.

El Secretario,

888

EDICTO

856
Don Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado Juez del Juzgado de 1.’ 
Instancia de Logroño, por el pre
sente:

Hago saber: Que en este Juzga
do con el número 370, de 1971, se 
sigue expediente de suspensión de 
pagos de don Juan-José León Fer
nández, industrial y vecino de Lo- 

, groño, titular de ’’Fábrica de Cal- 
i zados JUJOLET” y ^’Talleres me- 
¡ cánicos JESU” habiéndose acorda

do convocar a segunda Junta de 
Acroledores, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día veinticuatro de abril- 
y hora de las cuatro v media de 
la tarde.

Logroño, a 22 de marzo de 1972.
El Secretario,

908

866
D. Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño, por 
el pflesente i

Hago saber: Que en este Juzga- 
do se sigue juicio ejecutivo seña
lado con el número 150/71, insta- i 
do por la Sociedad Mercantil ’’Las 
Gaunas, S.A.” contra D. Albino ; 
Fernández Pérez, en el cual se sa- i 
ca por vez primera en venta y pú i 
blica subasta el vehículo embarga
do al (demandado que luego se dirá i 
que tendrá lugar en este Juzgado 
el próximo día 20 de abril y hora 
de las 11 de su mañana en la Sala ■ 
Audiencia de este Juzgado.

Un camión marca Pegaso Comet,.! 
matrícua LO-20.083. Valorado en * 
70.000 pesetas. I

Condiciones de la subasta ¡

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Secreta-» 
ría del Juzgado o lugar destinado

Jueves, 6 de Abril de 19)? luev 

al efecto al menos el diez por cien- P 
to diel valor de tasación.

Se podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter 
cero.

Logroño, 10 de marzo de 197*2.

El Secretario,

913

EDICTO

860

Don Cándido Vera Cunchilloi. 
Juez de Primera Instancia Acci
dental de Calahorra y su partido.

Habo saber: Que en este Juzga
do y con el número 31/72, se tra
mita expediente de dominio parala 
reanudación de tracto en las ins
cripciones. regístrales de la finca 
rústica sita en Jurisdicción de Ca
lahorra que luego se dirá, a instan
cia de ’’Envases Metálicos Riojana 
Moreno. S.A.” domiciliada en esta 
ciudad, mediante escrito de fecha 
16 riel actual, al que recayó nrovi- 
denc’a etrdenando convocar, me
diante edictos, a todas las persona' 
ignoradas a quienes- pueda perjti* 
dicar la inscripción solicitada, afín 
de que dentro de los diez día-s si* 
gulientes a la publicación de los "’’5 
mos, comparezcan en este Juzgad/ 
donde se les pondrá, de monifiest'' 
el expediente para alegar lo que ’ 

citad 
¡el cu 
^yasa 
-bes'’ 
nedo

El 
m. de 
to a 
dicha

El I 
diant
2’10 r

1
1’40 d 
tagiie 

Lo 
neral 
|n°<! sf 
esta I 
escrit

¡ Tomi' 
‘la All 
plazo

la 
^anun( 
cia o 
public 

•el ex] 
tara c

Ag 
|iúnie] 
biles 
^biert 

'' Zari

su derecho interese. |¡

Heredad indivisible en Hoya SoT' 
ban. polígono 45, parcela 17. de ca- 
bida 27 áreas, 40 centiáreos: lindH^J 
Norte y Este, Envases M^tálices, | 
Riojanos Moreno. S.A ; Sur, Juan 
Oveias Galán v Oeste, acequia otro, ] 
la,s Barreras. Su valor 60 000 nesc- 
tas. Y que según la certificacónd^i Rioja, 

Bl^^gisi’rp dp la Propiedad, ; Parece 
de.scrjta a «si; Heredad en Hove <’æ i Aguas 
Sorbán. 26 arpas. 2,6 centiáre®'' fera 
linda Norte. Juan Antonin H’®’- VjCircr 
SiUr. Oreororin Martipe-r; Tqte. tínuaci 
nnei ivrnro V Oestp. Madre de 1” Situí
Barreras. Rara

op QpjoViprvq 22 de ma
zo de 1972.

El Secretario Judicial,

912"

Mun 
^Logro 

Rio; 
Lind:

Sur ( 
jRste 
Oeste

SGCB2021
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or cien-

5 en ca- 
un i?r.

Í972.

9ia

860

ichilloi 
a Acci- 
partido.

Juzga
se tra- 
para la 

las ins- 
a finca
de Ca-

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO

740

Cartonera Riojana, S.A. ha soii- ’ 
citado autorización para realizar 
el cubrimiento de un tramo de. la ! 
^asa de Hornera en el paraje ”To- ! 
bes'’ del término municipal de Ar- 1 
nedo (Logroño). i

El tramo a cubrir es de 117’58 
m. de longitud y está situado jun- i 
ío a la industria de cartones de * 
dicha Sociedad. !

El cubríimento se realizaría me
diante una bóveda Rebajada, de 
¡210 m. de radio 4 m. de cuerda y 
1'40 de flecha. La superficie de de-» , 
B3giie sería de 4’10 m2. '

Lo que .se hace público para ge- 
^neral conocimiento y para que quíe ■ 

se consideren perjudicados con 
r fsta petición puedan presentar por
escrito sus reclamaciones ante l.d
Comisaría de Aguas '’el Ebro o auto, 
h Alcaldía

Otras referencias:
Superficie de la plantación:
Total 0’38 Has .
En terrenos de dominio público 

0’38 Has. j
Valor del terreno: |
Señalado por el interesado 5.000 

pesetas. ■
Calculado por esta Comisaría 

5.000 pesetas.
Carácter de la plantación.
Explotación maderera
Lo que se hace público parage- ‘ 

neral conocimiento, pudiendo quie- j 
nes se consideren perjudicados con ' 
esta petición dirigir por escrito 1.^^ « * 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, en que 
también se expone al Público es
te anuncio dentro del plazo de 20 
días a partir de esta publicación 
en el B.O. de la provincia, o de 
aqiiella exposición en las Alcaldías 
res'Tectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el exce
diente, a las horas hábiles, en la*

el tablón de edictos de la Alcaldía 
correspondiente, o bien a partir uj 
la publicación de esta misma no
ta en el B.O. de la provincia de Lo- 

¡ groño, advírtiéndose que durante 
I todo el citado período estará de ma 
( nifiesto el expediente en las ofici- 
) ñas de esta Comisaría de Aguas_  

General Mola, 28, en horas hábiles.

Zaragoza, 11 de marzo de 1972.

El Comisario Jeíe,

nota-anuncio

El

799

753
Presidente de la Comunidad 

de Regantes en formación de Ca
ñas (Logroño) comparece ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro en so
licitud de inscripción en los libros 
Registro de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas cVe las que los inte-

instan-
lio.1ana

>’azo de 20 
b la fpcba

en esta 
e fecha 
3 nrovi- 
r, m?- 
lersona' 

perj’J- 
la. a fin 
día.s si*
los "I’i 

luzeradc 
nifieste 
o que a

■anuncio en 
cia o de la 
público del

rssnectiva, durante el 
d^'as, contados a partir 
de publicación de este 
el B.O. de la provin- 
fecha de exposición al

oficinas de esta Comisaría, 
ral Mola, 28 Zaragoza,

Zaragoza, 10 de marzo de

El Comisario Jefe,

Genc-

1972.

mismo, a cuyo efecto 
d expediente y anteproyecto es- 

tá d manifiesto en la Comisaría 
® Aguas del Ebro—General Mola '
íúniero 28—Zaragoza, en horas há- 

.Wes de oficina durante el plazo 
Abierto.

NOTA-ANUNCIO

792

747

Zaragoza, 11 de marzo de 1972. 

El Comisario Jefe,

792
ye SOT' 
. de C3' : 
; : linda . 
Itálicos ;
r. í*» ’ Don
onía de , ------
'0 ’’cse- en ¿ de edad, domiciliado 
icón dd Abajo, s/n Villalobar de
nnqrp'’? Logroño, com-
W «iAtuas comisaria de

Para de autorización
íicirp^^^^^^ árboles, cuyos datos 

indican a con-
^<*cion I

Por el Exemo. Ayuntamiento do ! 
Calahorra (Logroño), se ha solici- j 
tado autorización para el vertido 
de las aguas residuales al rio Cida- 
cos, procedentes del coiector de al
cantarillado. Las obras, según el

NOTA-ANUNCIO

741
Augusto Junquera Rioja y

tP. v-i- 
de b*

le m3*'

912"

plantación.

Río* ■
í íLind izquierda.

Norte con: Ayunta-

Oíacon : Id 
í^ste con- 'a 
) Ayuntamiento.

grades en la citada Comunidad vie
nen autilizando en el citado tér
mino municipal por derivación dtl 
denominado arroyo de Ponzos me
diante una toma; del río de Las 
Palomas mediante otra toma y del 
río Tuerto mediante 2 tomas des-' 
finándose las aguas de todas elle»
a riegos de fincas 
Comunidad y sitas 
no municipal.

Acompaña como

incluidas en la 
en dicho- térnu-

justificación de
su dei^cho un acta de Notoriedad 
autorizada por D. Julio Burdi?! 
Hernández, Notario del Ilustre Co
legio de Burgos con residencia en 
Nájera (Logroño).

Lo que se hace público para ge-
proyecto presentado suscrito per ; neral conocimiento y para que
D. Francisco Elizondo Beruete, In
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos, consisten en la lecogida 
de las aguas procedentes del al
cantarillado, desde su actual pun
to de vertido en ei río Cidacos, 
aguas arriba dél casco urbano de 
la población, por medio de un co
lector que discurre paralelamente 
al expresado río y en algún peque
ño tramo 'en el cauce del mismo, 
hasta verter, aguas abajo del casco 
urbano, a unos 150 metros arriba 
del puente del ferrocarril.

Lo que se hace público para ge- 
n(eral conocimiento y para que, 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición, puedan presenta» 
por escrito sus reclamaciones an
te esta Comisaría de Aguas en el 
plazo de 30 días contados, bien des
de la exposición de la presente en

cuantos se consideren periudicade» 
por esta petición, puedan presen-' 
tar por escrito sus reclamaciones 
ante esta Comisaría de Aguas en 
el Plazo de 20 días hábiles conta
dos, bien desde la exposición de la 
presente en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía correspondiente, o 
bien a partir de la publicación d^t 
esta misma nota en el B.O. de la 
provincia de Logroño, advirtiéndo-^ 
síe que durante todo el citado perío
do estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas—General Mola, 
28 en horas hábiles.

Zaragoza, 14 de marzo de 1972.

El Coimisario Jefe,

805
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NOTA-ANUNCIO

811

El Ayuntamiento de Briñas (Lo
groño), ha solicitado autorización 
para efectuar el vertido de la* 
aguas residuales procedentes de la 
red de saneamiento de la pobla
ción al caucfô del río Ebro en aquól. 
término municipal.

El caudal medio de aguas resi
duales a verter es de 10 litros se
gundo aldía, estando prevista la 
construcción de un sistema de de
puración cuyo detalle se define en 
el proyecto presentado por la Cor
poración interesada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que qu’o 
n.ps se-consideren perjudicados con 
esta netición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante es
ta Comisaría de Aguas del Fbm o 
ante la Alcaldía ccrresnondiente. 
durante e! niazo de 30 días, con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B O. '^e la provincia de Logroño, 
a CUYO efecto el expediente y pro
yecto estará de manifiesto en las 
oficinas de esta Comisaría (P.“ Ge 
neral Mola, número 28) en horc.s 
hábiles de oficina y durante el pla
zo indicado.

Zaragoza, 22 de marzo de 1972.

El Comisario Jefe,
863 

NOTA-ANUNCIO

876

D. Cándido Cambra García y Je
sús Alio Arrondo, con domicilio en 
Cadreita (Navara) comparecen an-- 
te esta Comisaría en solicitud de 
autorización para extraer 1.600 m3 
de áridos del cauce del río Ebro. 
en término municipal de Alfaro (Lo 
groño). con destino a la venta, cu
yo precio de carga sobre vehículo 
es el siguiente:

Grava 40 pesetas m3.

lo nue se hoce público para ge
nera ■'<‘opocimi"nto y oara que cuan 
tos sp enns’deren perjudicados con

-n+ínn'r, r^ucdan dirigir por 
iqc; nmacicnes que esti- 

mrp ’'^’’^men>s ante esta Comisa
ría de Aguas del Ebro o. bien ante 
la Alcaldía correspondiente, dentro 
del Plazo de 20 días, contados a 
partir de la fbeha de la publicación 
de la presente nota, en el B.O. de 
la provincia, a cuyo efecto estará

BOLETIN OFICIAL 

de manifiesto el expediente en esta 
Comisaría de Aguas—General Mo
la 28, durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 7 de marzo de 1972.

El Comisario Jefe,

929

NOTA-ANUNCIO

739

Iberduero, S.A. para cumplimen
tar la resolución de 3? de octubre 
de 1971, recaída en el expediente 
incoado a instancia de don Daniel 
Martínez Córdoba y la condición 
3.”) de la Orden aprobondo la am
pliación del cauda de la Central 
San José hasta 7.000 litros segundo 
han presentado para su aprobación 
el denominado ’’Salto tíe Son José 
proyecto de módulo en el Canal de 
desagüe”, suscrito en Bilbao y fe- 
biíero de 1972, por el Ingeniero de 
Caminfos, don José Elejabarrieta 
Pérez.

Las obras del módulo consisten 
en un vertedero lateral con dos va
nos que se cierran mediante com
puertas accionadas autcmátlcomen 
te de acuerdo con la altura de la 
lámina existente en el canal del 
aprovechamiento do D. Daniel Mar
tínez Córdoba, con lo que se impi
de que por ¡el mismo puedan cir
cular más de 3.500 litros por se
gundo, estando previsto un error 
absoluto total de 197 litros segun
do. También se proyecta un canal 
de comunicación entre el canal ali ’ 
viadero y el de salida de turbinas 
con el fin de poder mantener la 
continuidad del aprovechamiento 
de los demás usuarios, en caso de 
quedar el salto en vacío; esta co
municación derivará hacia el ca
nal de turbina un caudal de 3.50^ 
litros segundo, en el supuesto pre
visto. Finalmente, se proyecta una 
mejora del canal auxiliar de desa
güe corrigiendo el perfil del mismo 
en unos 25 metros anulando el cx- 
trechamiento existente, con moti
vo del paso de camino sobre él y 
construyendo un nuevo tablero de 
hormigón armado para este p^so.

Lo que se hace público ’^ara ge 
neral conocimiento pudendo quie
nes se consideren nerludicados con 
esta petición, dirigir por escrito ’ps 
reclamaciones pertinentes an+e es
ta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, en nrne 
también se expone el público e-^m 
anuncio, dentro diel plazo de 90 
días a partir de esta public'^c’ón

Jueves, 6 de Abril del9í 

en el B.O. de la provincia o de aip 
lia exposición en la Alcaldía, re 
pectivamente. Plazo durante elca 
estarán de manifiesto el expedi®
y proyecto a las horas hábiles g, 
las oficinas de esta Comisaría 4 F^ri 

GeneiAguas, Paseo del General Mola.! 
Zaragoza.

Zaragoza, 10 de marzo de 1911

El Comisario Jefe,

Jueve

durar 
to en 
estud

Zar

SK

CoBtdepaciÓD HiW.

SECCION DE EXPLOTACION 
NOTA-ANUNCIO

742

Con fecha 13 de marzo de 19'i 
han sido aprobadas, a efectos - 
Información Pública, las tañías J

Con 
han si 
forma 
riego I 
car d< 
dactar 
cretos 
Édenc 
Srero 
tes: 
Tos

riego del canal de la margen ct iga naí
cha del río Najerilla, para ap-lpiient 
desde 1 de enero de 1972, redac!|rea pr 
das de acuerdo con los l.C 
números 133 y 144 de la Preside^ jara i 
di Gobierno úe 4 de febrem de ií* 'Las 
y que son las siguientes: despuc

Los usuarios del Canal de la" í^tas 
gen derecha del río Najerilla.- i 
narán la siguiente tarifa binór'" 

^a í

61’2 pesetas por cada 1.000 ni3f¿
¡0 £ 

Si en tí

feta
tinados a riegos más 344’39 por^ 
si en la zona sólo se constniif'-SI eil ZlUllC* OUIU ; — 
canal y 489 pesetas por H. si wj fndrá 

  —í/ir, odpmá' zona se ha construido adema- ? V

red de acequias, caminos y 
gttes. ,El agua para abastecimiento j JSobr 
nará una tarifa de 0’306 P -. 
el m3 y para usos sin consumo rti

^38 depesetas los 1.000 m3.
aprobada 'Esta tarifa una vez aproD<M* 

drá validez desde 1 de 
1972 y se aplicará a las 
lúmenes de agua corresnond- 
al año anterior. ai.

Sobre el importe de la 
aplicará el 4 ñor 100 one 
el artículo 4.» del Decrete nU- r'uLvo, 
j3R ríe 4 (5,e febrero de 196®. Puhljçg

Lo oue se ha^p público 
cuantn,s se consideren '■ ni- 
nor dichas tarifa-s, puedan
lo. peperite.
nnp pqtimpn nert.in^n^es, 
Sr. Inoren tero Director de la Lt

TTíAroprrófica de Ebr^- 
rp.rchp el riip-zo de 15 días cofl’

9. eontior desde la í 
rMii->p.pi>e’0n de Pf'íte anuncio 
B O. de la provincia de W
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ddi;i, re 
ite elca 
■xpediew 
àbiles. ?i 
lisarii .1 

Molli

durante el cual estará de manifie? 
b) en horajs habiles de oficina, el 
estudio de las tarifas en la Sección 
de Explotación de la citada Con
federación en Zaragoza, Poseo del 
General Mola, 26-3.°.

de 19?

e,

Zaragoza, 17 de marzo de 1972. 
El Ingeniero Jefe, 

794

Cuarta Jefatura de Iransportes 
lerrssties

INFORMACION PUBLICA

ANUNCIO

871

Santo Domingo de la Calzada; Ven 
tosa a Logroño; Entrena a Logro
ño; Valgañón-Logroño y Miranda 
de Ebro a Logroño; Nájera a Lo
groño.

Logroño27 de marzo de 1972.

El Ingeniero Jefe,

924
791

SECCION DE EXPLOTACION

NOTA-ANUNCIO
793

DACION 
)

742

) de ISü 
fecíos V.

Con fecha 15 de marzo de 1972, 
han sido aprobadas a efectos de in
formación pública, las tarifas de 
riego del canal de Lodosa para apli 
car desde 1 de enero de 1972, re
dactadas de acuerdo con los De
cretos números 133 y 144 de la Prc- 
tídencia del Gobierno de 4 de fe
brero de 1960, y que son las siguien
tes:

tarifas-’ usuarios del Canal de Lodo- 
*5 Warán la tarifa binómica si • 

^^W'ænte: 77’72 pesetas por hectá- 
, redacipea puesta en riego y 60’24 neseta* 

de agua suministrada 
resider-A para regar.
^0 den Las hectáreas puesta en riego 

despues de 1970 pagarán 138 pe- 
*tas Ha. V 60’24 los 1.000 m3 de 

suministrada para regar.
i® agua destinada a abasteci- 

wntos pagará una tarifa de 301’20 
i9 porretas lo.s 1,000 m3.

anrobada, 
desde 1 de enero de 

j' V se a.plica^-n n ip.s Has. y vo- 
^^’respondientes al año 

anterior.

de la"' 
rilla. > 
binón-s 

0 rnSerf

stniiifc
I. si CE' 
idemás ■ 
s y

anorte de las tarifas 
cine disnone 

‘sn®’ 4.’ del Decreto número
- de 4 de febrero de 1960

hace Público para que, 
consideren nerjudica- 

tarifas, puedan for- 
^^^,^^orito, las reclamacio- 

its estimen Pertinentes al limo 
tarlN'Director de a Con- 
« ^’^<íupant^’^*Í ííidrooTáfica del Ebro. 
o cutivo,^ niazo de 15 días conse- 
96®- íocha de

^ol^tines oñ? anuncio en lo.« 
duH’cstde Navarra provincias

«n fo’^V^zo dnro ’ .’^83-ono y Zaragoza, 
9iD0'”<T^nifiA «■ estará de

®r..'*ra«6n Onfe-
■■

hâbBes 
icio ■^aragozfl .

LC- 'T m hiarzo de 1972.
í ingeniero Jefe,

Zaragoza, Paseo del
numero 26-3.° planta

de oficina.

Habiendo solicitado don Déme 
trio ^Guinea Psña, concesionario j 
del servicio público regular de

I trasporte mecánico por carretera 
entre Canaites de la Sierra a Lo'

' groño con hijuelas, autorización pa 
! ra establecer durante un período 
I de seis meses, las expediciones si

guientes :

Domingos y días festivos.—De ida 
y vuelta entre Legroño y Canales 
de la Sierra, con salida de Logro
ño a las 8’30 horas y regreso de Ca
nales a las 20’15 horas (de mayo 
a agosto) y a las 19’45 horas (sep ' 
tiembre y octubre).

Sábados y vísperas de días festi
vos.—De ida y vuelta entre Logro 
ño y Anguiano, con salida de 1? 
Ca>pital a las 16’30 horas y regrese 
de Anguiano a las 17’45 horas.

De ida entre Logroño y Canale.*» 
de la Sierra, a las 17’1.5 horas.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de a Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30. de 
julio de 1969, se abre información 
pública para que en un plazo de 
20 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B.O. de la i 

I provincia, puedan las entidades o ! 
particulares interesados, previo | 
examen de la petición en la ofi- i 
ciña Provincial de TransporP-'S 
(Avda. de Navarra 26-2.°), durante i 
las horas de despacho al público ( 
presentar ante la misma cuant?s i 
alegaciones estinAen oportunas y j 
concernientes a su derecho. i 

i
Se convoca expresamente a esta ' 

información a la Exema. Diputa- j 
ción Provincial de Logroño, al Sin- i 

( dicato Provincial de Transportes i 
y Comunicacione de Logroño, a los 
Ayuntamientos de Logroño, Nava- j 
rrete ,Ventosa, Sotés, Alesón, Ná- ! 
jera, Arenzana, Mahave, Baños de 
Río Tobía, Bobadilla, Anguiano, 
Brieva, Viniegra, Mansilla, Villa- 
veyo y Canales de la Sierra y a lo»
concesionarios de los servicios re
gulares de viajeros oue a conti
nuación se enumeran: S. Millán de 
la Cogolla a Logroño, por Azofra 
y Puente Arenzana; Logroño a

INFORMACION PUBLICA

ANUNCIO

779
i Habiendo solicitado R.E.N.F.E., 

concesionaria del servicio público 
regular de transporte mecánico de

‘ viajeros por carretera entre Mi
randa de Ebro y Logroño con hi
juelas, autorización para realizar 
dos expediciones de ida v vuelta 
los días laborables, entre Logroño 
V leí kilómetro 15 de a carreter.á 
N-232 (Factoría Butano), con sa
lidas de la capital a la 7’30 y 1.5 
horas, regresando a las 15’15 v 
22’30 horas, d-p acuerdo enn ta P'- 
solución dA Dirección G'^neral 
de Transpnrt<'c; d^* 30 d^ íuh'o de 
1969, se abra ipfo’''me''mn pública
para ove en un plazo d° 20 día<» 

• b^bPes, contados a partir del si
guiente al de jp rinbP.cación de es
te anuncio en el B O de la provin- 

I cia. puedan las entidades o 
t culares interesados, previo examen 
' de la petición en la Oficina Pro

vincial de Transportes (Avda. de 
Navarra 26-2.°) durante las hora.5 
de despacho al público presentar 
ante la misma cuantas alegaciones 
estimen convenientes sobré el asun 
to y concernientes a su derecho.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño, a los 
Ayuntamientos de Logroño, Fuen
mayor, al Sindicato Provincial do 
Transportes y Comunicaciones de 
Logroño y a los concesionarios d? 
los siguientes servicios regulares de 
viaieros: Canales de la Sierra-Lo- 
groño : Náiera-Logroño ; Valgañón 
Logroño; Santo Domingo de la Cal 
zada-Logroño ; San Millán-Logro- 
ño; por Azofra y Puente Arenzana 
Ventosa-Logroño ; Entrena-Logro- 
ño; Briviesca-Logroño.

Logroño, 20 de marzo de 1792.

El Ingeniero Jefe,

842 828
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778
771

El Alcalde

869

de 1972.Ausejo. a 20 die marzo

El Alcalde,

827

ANUNCIO

791
julio de este Ayun-Teniendo necesidad

El Alcalde,

840

EDICTO

O*'

que esti-Logroño, 17 de marzo de 1972.

1972.El Ingeniero Jefe,

tes Terrestres de 30 de 
1969, se abre información
para que. en un niazo de 
hábii<=s, contados a partir 
guíente al de la inserción

Habiendo sido solicitada 
José Luis Lázaro Soto, la

812 
por D. 
devolu

pública ¡ 
20 día¿ 
del si
de est? i

TT-nomr,_-[jOf?roñO ; Villa, de 
«Tr.-iñ''- R,ihafT’e''hn _x,*^oTo- 
•inn pjqtrerO'í-Lno'reñQ y 

P’'' T^eza a Logroño.

cinal las reclamaciones 
men onortunas.

Quel, 21 de marzo de 
El Alcalde

ANUNCIO DE SUBAST.^
851

El Ayuntamiento de esta VS

DecK

égo
«acu^

Î
tiene acordada subasta pública f- es ec( 

el arriendo de la cantera C? ties d
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Habiendo solicitado doña Emi
lia Martínez Bretón, concesiona
ria del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carrete-* 
ra entre Robres del Castillo y Lo
groño, autorización para suprimir 
las expediciones que en dias labo
rables y en semanas alternas le 
fueren autorizadas por la 4.* Je
fatura Regional de Transportes 
poT-i fef'Vta 17 dp Hici'='mbre de 1971 
entre Murillo de Río Leza y Logro
ño. con arreglo al siguiente calen
dario y horario:

l.’^ semana.—Salida de Murillo a 
las 5’10 horas. Regreso de Logroño 
14’20 horas.

2.^ semana.—Salida de Murillo a 
las 13’30 I-»ores. Regreso de Logro
ño a las 22’15 horas (los sábados 

ren-reso de Logroño a las 14’ 20 
horas).

De acuerdo con la Resolución de 
la Dirección General de Transpor- 

anuncio en el B.O. de la nrovincia 
puedan las entidades o particulares 

petición en la Oficina Provincial 
de Transnortes (Avda. de Navarra 
26-2.®), durante las horas de des
pacho al núblico, presentar ante la 
misma cuantas alegacionies esti
men convenientes sobre el asunto 
V concernientes a su derecho.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño, al Sin
dicato Provincial de Trans.nortes 
y Comunicaciones, a los Ayunta
mientos de Murillo de Río Leza, 
Villamediana v L'^froño v a los si
guientes concesiónario.s de los ser- 
•vic’Of reoniiarAs de vi^^i^^ros: Albe-

Durante el tiempo reglamenta
rio que prescribe la vigente Ley de 
Régimen Local y Reglamento tíe 
Hacienda, a partir de la publica
ción de este anuncio en el B.O. de» 
la provincia, se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien 
to para su examen por quien lo 
estime conveniente y reclamar de 
agravios si se creyesen perjudica
do los documentos siguientes:

Liquidación de presupuesto ordi
nario de 1971.

Cuenta general de presupuest-a 
ordinario-administración del patri
monio y valores independientes y 
auxiliares del presupuesto 1971. 

tamiento de realizar una mejora en 
el tendido de alumbrado eléctri
co tanto dentro del pueblo como 
fuera, se hace saber nara que aque 
lias casas instaladoras de materia’- 
eléctrico pudieran pasar por esta 
Alcaldía para una vez conocidos 
los pormenores redactasen su co
rrespondiente proyecto.

Almarza de Cameros, a 20 de mar 
zo de 1972. 

ción de la fianza que tiene cons
tituida en garantía de las obras 
de navímentación del camino del 
Cementerio, de esta localidad, se 
anuncia al núblico, para oue en el 
plazo 15 días hábiles, puedan nre- 
alentarse en esta Secretaría Muni-

819 864

Jueves, fí de Abril de 1

EDICTO

817 htrasai 
f ' 

Formados y aprobados provi»» njfjsgí 
nalmente por este Ayuntaniit;.| ¡jg i 
quedan expuestos al público po: |jij(rip! 
plazo reglamentario en la Seer?!» 
ría del mismo los documentos s 
guientes :

* l.°.—Liouidación del hresupii« „ 
ordinario del ejercicio de 1971. ffofici,

2.0.—Cuenta general del rr.|¡pipu( 
puesto municipal ordinario, ate Y 
nistración dçl patrimonio y dev? 
res independientes y auxiliares 
este municinio relativa al ejera^regii 
de 1971.

Castroviejo, 18 de marzo de IíI^qi.

ra ei arnenut» ut la vaiivtiu. - 
rro” de piedra negra marmol ¡r e; 
pia para terrazos por el nlaío íue, a j 
5 años en el tino de 35.000 De5^«r 'æn 
por año el día 16 de abril ® 
a las 13 horas. El pliego de 
eiones bolla, de 
la. Secretarii», del Ayuntam’ent" F 
ra cuantas Personas crean 

.A„ F¿
Igea, 27 de marzo de 197¿. U

El Alcalde. tben#
^ciór

___ _  Fíacti

En ejecución del acuerdo 1 
tado por este Ayuntamiento Jkreci 
presidencia, se anuncia la co 
sición al público, en la SecreP>9porc 

' municipal durante las horas •-d a { 
ciña y por término de 15 JW ’ 
biles, el expediente instruido 'Wect 
mero 1/1970 de modificación 
ditos en el presupuesto 
ordinario del ejercicio de 19 
medio de suplementos ai oo 
que por quienes se considere»^ J 
derecho a ello, y a 1^^°^. JJíres; 
culo 683 de la Lev de Régiín®® 
cal vigente, puedan 
esta Corporación nara ante ® Kacii 
Sr. Delegado de Hacienda. 
clamaciones que estimen ïær 

¿ ^igñ
Villoslada de Cameros, a 2 Wón ç 

marzo de 1972. F Comí
El Alcalde, tí

903 ^..^su
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